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Resolución de la Subsecretaría por la que se anuncia la fecha de exposición de las 
listas de personas aspirantes seleccionadas en el proceso selectivo para el ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, al Cuerpo de Inspectores de Educación, para 
plazas del ámbito de gestión territorial del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes, convocado por Resolución de 27 de diciembre de 2024, de la 
Subsecretaría. 

En cumplimiento de lo establecido en las bases 8.4 y 9.2 de la Resolución de 27 de 
diciembre de 2024, de la Subsecretaría, por la que se convoca proceso selectivo para el 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, al Cuerpo de Inspectores de Educación, 
para plazas del ámbito de gestión territorial del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes (BOE de 31 de diciembre), 

Esta Subsecretaría ha resuelto: 

Primero. - Establecer que, a partir del 8 de julio de 2025, la Comisión de Selección hará 
pública, en la página web 
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/contenidos/profesorado/nouniversitarios/oposici
ones-y-ofertas-trabajo/oposiciones.html, , así como en los portales web de las Direcciones 
Provinciales de este Departamento en Ceuta y Melilla, la lista de personas seleccionadas 
en el proceso selectivo de ingreso al Cuerpo de Inspectores de Educación, convocado por 
la mencionada Resolución de 27 de diciembre de 2025. 

Segundo. - Las personas seleccionadas disponen de cinco días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de las listas de personas seleccionadas para presentar, 
ante la Dirección Provincial en la que deberán realizar la fase de prácticas, los documentos 
indicados en el apartado 9.2 de la Resolución de convocatoria mencionada. 

Tercero. - Contra estas puntuaciones definitivas, las personas interesadas podrán 
interponer recurso de alzada ante la Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

El Subsecretario de Educación, Formación Profesional y Deportes 

Santiago Antonio Roura Gómez 
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